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Atendiendo las diversas solicitudes de la parte ejecutada 

SEMBRAMOS Y COMERCIALIZAMOS SAS, relacionadas con la 

entrega de dineros a disposición de este Despacho y oficios de 

levantamiento de cautelas, se le pone de presente que ello solo se 

verificara una vez la DIAN precise si es viable así proceder. 

 

No desconoce la suscrita que en providencias ya ejecutorias se 

ordenó la entrega de títulos y se levantaron los embargos practicados; 

sin embargo, tampoco que obran en el expediente oficios emitidos por 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en fecha agosto 14 y 

27 de 2019, en las que indica que la mencionada sociedad es sujeto 

pasivo de un procesos de cobro persuasivo con obligaciones dinerarias 

pendientes de pago, por lo cual pide sea tenido en cuenta su crédito 

privilegiado y de paso, la asignación de títulos. 

 

En ese sentido, se ordena a Secretaría oficiar de manera 

inmediata a la DIAN a efecto de informarle que a consecuencia de un 

acuerdo transaccional la parte ejecutante retiró la demanda, y este 

Despacho accedió a ello en auto de agosto 28 de 2019, providencia en la 

que además se ordenó la cancelación de cautelas. Además, de que tal 

entidad (en ese contexto) indique de manera clara: (i) si se encuentra 

vigente el proceso de cobro persuasivo contra la ejecutada, (ii) en caso 

afirmativo el valor de la suma de dinero adeudada, (iii) si se impone la 

remisión de los dineros depositados por cuenta de este proceso y de 

propiedad de la ejecutada (que asciende a cuantía de $36.882.721,58), 

haciendo alusión expresa al fundamento jurídico, y (iv) si se impone la 

puesta a disposición de las cautelas decretadas por cuenta de este 

proceso, sobre cuentas bancarias de propiedad de la ejecutada, 

haciendo alusión expresa al fundamento jurídico. 

 

Recibida la respectiva información, Secretaría ingrese de forma 

inmediata el expediente para resolver como en Derecho corresponda. 

 



 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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